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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2025-00159623- -UNC-ME#FD - Perrinelle

 
VISTO:

El EX-2025-00159623- -UNC-ME#FD por el cual el agente Enzo Damián PERRINELLE
Leg. 61718 eleva su renuncia definitiva a partir del día 10 de Marzo de 2025, al contrato
celebrado

Y CONSIDERANDO:

Las razones invocadas por el peticionante en su nota de solicitud obrante a N°2 de orden;

Que mediante RD-2025-8-E-UNC-DEC#FD se aprobó el contrato Nodocente de retribución
única (con relación de empleo público) con el Sr. Perrinelle.

Por ello;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO

RESUELVE

Artículo 1: Aceptar a partir del día 10 de marzo de 2025 la renuncia presentada el Sr. Enzo
Damián PERRINELLE Leg. 61718 al contrato Nodocente de retribución única..

Artículo 2: El Agente deberá presentar a la Caja Complementaria de Jubilaciones y Pensiones
de la UNC copia de dicha resolución, vía correo electrónico a beneficios@cajajp.unc.edu.ar o en
su defecto de manera presencial previa comunicación telefónica a los números 0351-153368726
y 0351-152880101 para solicitar turno, dentro del término de diez días a sus efectos."

Artículo 4: Regístrese, comuníquese, gírese copia a Dirección de Personal, Dirección General
de Administración, Dirección de Sueldos, y Dir. Gral de Rec. Humanos, y Archivese
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